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Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
Permiso Nº CTAA/008/2023 

PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO POR EL C. ÁNGEL ANNUAR RUBIO MORENO, TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES Y RESPONSABLE 
INMOBILIARO DEL IMSS, A QUÁLITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA, DE 
CAPITAL VARIABLE A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PERMISIONARIO", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. OSCAR MARIANO LUNA TELLEZ, EN SU CALIDAD 
ÓE REPRESENTANTE LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 31 de diciembre de 2021, "EL INSTITUTO" otorgó el Permiso de Uso Temporal 
Revocable número CTAA/004/2022, con vigencia del l de enero a l 31 de diciembre de 
2022, con el objeto de que "EL PERMISIONARIO" en una superficie de 12 metros 
cuadrados, en el inmueble ubicado en calle Manuel Villalongín número 117, 6° piso, 
Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, en 
lo sucesivo "EL INMUEBLE", realice la comercia lización única y exclusivamente de 
seguros de automóvil. 

11. Que "EL PERMISIONARIO", mediante escrito de fecha 26 de diciembre de 2022 solicitó a 
"EL INSTITUTO" la renovc:1ción del Permiso de Uso Temporal Revocable núme o 
CTAA/004/2022, para el ejercicio fiscal 2023. 

111. "EL PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuperación por los gastos administrativos de 
recepción y estudio del presente Permiso la cantidad de $ 4,989.00 (cuatro mil 
novecientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

l . Declara "EL INSTITUTO"," por conducto de su Apoderado Legal, que: 

ct 
,. Es un Organismo Descentral izado de la Administración Pública Federal, con ~ 

personalidad jurídica y patrimonio propios, el cua l tiene a su cargo la organización y ~ 
administración del Seguro Social, como instrumento básico de la seguridad social,~ ) · 
establecido tomo un servic!o público de carácter nacional, en términos de los artícu los 4 \:i 
y 5 de la Ley del Seguro Social. 
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11. De conformidad con el artículo 251, fracción IV de la Ley del Seguro Socia l, tiene entre sus 
atribuciones rea lizar toda clase de actosjurídicos necesarios para cumpli r con sus fines. 

111. El H. Consejo Técnico de uEL INSTITUTO", mediante Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT251022/316.P.DA, dictado en la sesió.n celebrada el 25 de octubre de 2022 
aprobó el Programa de Otorgamiento de Permisos de Uso Temporal Revocable y 
Contratos de Subarrendamiento para el año 2023. 

IV. S.u representante, el C. Ángel Annuar Rubio Moreno, en su carácter de Titular de la 
Coordinación de Conservación y Servicios Generales y Responsable Inmobiliario, tiene las 
facultades necesarias para suscribir este instrumento juríd ico, de conformidad con lo 
dispuesto en e l artículo 268 A de la Ley del Seguro Social, así como los artículos 2, fracción 
V, 3 fracción 11, inciso a), 6, fracción 1, y 69 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 
del Seguro Socia l, y acredita su personalidad con la Escritura Pública número 21,527, de 
fecha 3 de septiembre de 2020, pasada ante la fe del Licenciado Eduardo Francisco 
Gartíá Vll legas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría Públ ica número 248, en la Ciudad 
de México, en la que consta su nombramiento y facu ltades a partir del 3 de agosto de 
2020, de conformidad con e l oficio 09 52 17 1000/950, m ismos que a la fecha no le han 
sido modificadas, limitadas, ni revocadas. 

V. Los CC. Martha Guadalupe Pineda Ríos y Carlos Francisco Trujillo Santos en su carácter de 
Titular de la Coordinación Técnica de Administración de Activos y Titular de la División de 
Arrendamiento y Comercialización respectivamente, participan como Admin istradores 
del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, conjunta o indistintamente y tien 

VI. 

VII. 

su cargo la obligación de supervisar el cumpl imiento de las Condicion~s establecidas n 
este instrumento jurídico. 

Es legítimo propietario de "EL INMUEBLE" ubicado en calle Manuel Villalongín número 
117, Colonia Cuauhtémoc, A lcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México y 
está de acuerdo en otorgar el presente Permiso de Uso Temporal Revocable para la 
comercialización única y exclusiva de seguros de automóvi l. 

Se emitió respuesta de la solicitud de "EL PERMISIONARIO" con oficio número 09 53 43 
1402/18064 del 30 de diciembre de 2022. 

VIII. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones 
relac ionadas con este Permiso de Uso Temporal Revocable, el ubicado en Cozumel No. 
43, p lanta baja, Colonia Roma Norte, Alcald ía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciuda 
de México. 

l. 

2. Declara ºEL PERMISIONARIO", por conducto de sus Representantes Legales, que: 

Es una sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas, tal y como lo acredita co 
Escritura Pública número 36,158 otorgada el Ol de diciembre de 1993, ante la fe del 
Licenciado Carlos Cuevas Senties, Notario número 8 del entonces Distrito Federal, 
inscrita en el Registro Público de Comercio de México, antes Distrito Federal, con el Folio 
Mercantil número 186,507. 
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11. Su Representante Legal, acredita su personalidad con la Escritura Pública Número 39,209 
de fecha 23 de agosto de 2016, pasada ante la fe del Licenciado Fernando Dávila Rebollar, 
Notario Público número 235 del entonces Distrito Federal, manifestando bajo protesta de 
decir verdad que las facu ltades que le fueron conferidas a la fecha no le han sido 
revocadas, limitadas, modificadas o re.stringidas en forma alguna, las cuales son 
suficientes para comparecer a la firma del presente Permiso y se identifica con 
Credencial para Votar número  

111. De acuerdo con sus est atutos, su objeto social consiste, entre otras activ idades: operar 
como institución de Seguros para practicar la operación de Danos, en los ramos de 
responsabilidad civil y riesgos profesionales, incendio, automóviles, diversos y terremoto y 
otros riesgos catastróficos, en términos de la autorización otorgada por el Gobierno 
Federal. 

IV. Cuenta con los siguientes registros: 

• Registro Federa l de Contribuyentes número: QCS931209G49. 
• Registro Patronal ante "EL INSTITUTO" número:  
• Registro en e l INFONAVIT:  

V. Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales para lo cua l exhibe opinión positiva 
vigente expedida por el Servicio de Admin istración Tributaria (SAT), relativo a la opinión 
sobre el cumplimiento de sus oblig_aciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 
2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2022, publicada el 27 dé diciembre de 2021 y de 
conformidad con el artícu lo 32 D del Código Fiscal de la Federación. 

VI. Cuenta por si, con la Opinión de Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
seguridad socia l, para lo cual exhibe opinión positiva vigente, conforme al Acuerdo 
ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de uEL INSTITUTO" en 
la sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación publicada en el m ismo de fecha 
3 de abri l de 2015, expedida por e l Instituto Mexicano del SegurQ Social. 

VII. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
aportaciones pat ronales al INFONAVIT, pa ra lo cua l exhibe opinión positiva vigente 
expedida por el INFONAVIT, en términos del ACUERDO del H. Consejo de Administración 
del Instituto del Fondo Naciona l de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten 
las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, de fecha 28 de junio de 2017. 

VIII. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus accionistas, propietario · o 
trabajadores desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se 
encuentran inhabi litados para el lo, así como que no existe ninguna re lación de 
parentesco consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto grado, entre dichos 
accionistas, propietarios o trabajadores, con algún servidor públ ico de "EL INSTITUTO". 

3/ 14 

d 

,-Qk!o No. 104. Piso 4, Col, lu~rai, Alc.1ld1a Cu.,ukttón'I<><:. C. P. 06600. CDMX. 
T<1I. (SS} 5238 2700, ext. i=s www.im•~.gob.m)( 2023 ~/\ Friincisco \ 

VillA 
... ~--. .... 

dalia.silva
Cuadro de texto
Se testa:número de credencial para votar, número de registro patronal y registro ante el INFONAVIT, por considerarse información confidencial personas físicas y morales identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracciones I y III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



GOBIERNO DE 
--ME XI C O tiJ J 

IMSS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Aqmin[stración 

Coordln;ació.n de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento V Comerclall2aclón 

IX. Solicita a "EL INSTITUTO" el uso de una superficie de 72 metros cuadrados, en "EL 
INMUEBLE", en lo sucesivo "EL ESPACIO" para la comercialización única y exclusiva de 
seguros de automóvil. 

X. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones 
relac ionadas con e l presente Permiso de Uso Temporal Revocable, el ubicado en calle 
José María Castorena número 426, Colonia San José de los Cedros, Código Postal 05200, 
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, y correo electrónico 
angelopolis digitalizacion@qualitas.com.mx, únicamente para la recepción del 
Comprobante Fisca l Digital por Internet o Factura Electrónica (CFDI). 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. ~ 
"El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable por una superficie de 12 metros cuadrados, en el inmueble ubicado en ca lle 
Manuel Vi llalongín número 717, sexto p iso, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06500, Ciudad de México, para la comercia lización única y exc lusiva de seguros 
de automóvil. 

SEGUNDA. DETERMINACIÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

Por el uso del espacio a que se refiere el present e Permiso de Uso Temporal Revocable, "EL 1 
PERMISIONARIO" se obl iga a cubrir a "EL INSTITUTO" una cuota por el uso de la superficie 
de "EL ESPACIO" por la cantidad de $ 733,488.00 (ciento treinta y tres mil cuatrocientos "
ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.), misma que deberá liquidar en dos pagos de$ 66,744.00 
(sesenta y seis mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 m.n.) cada uno; el primer pago 
deberá ser cubierto dentro de los primeros diez días hábiles posteriores a la fecha de firma 
del presente y el segundo pago los primeros diez días hábiles del mes de julio de 2023. 

Para reál izar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir a la División de Arrendamiento y 
Comercia lización, sita en calle Tokio número 104, p iso segundo, Colon ia Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 14:00 horas d 
lunes a viernes, por el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) respectivo, e l cua 
contiene, entre otros datos la referencia bancaria que identificará su depósito o transferencia 
e lectrónica. 

"EL PERMISIONARIO" deberá realizar el !;)ago en las siguientes cuentas bancari , 
presentando el CFDI expedido así como la referencia de 36 posiciones proporcionada por "EL 
INSTITUTO". 
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Número de Contrato/ cuenta 
bancaria 

2573 
65506716370 

Una vez realizado e l pago, "EL PERMISIONARIO" deberá entregar en el domicilio señalado en 
el numeral VIII de las Declaraciones de "EL INSTITUTO", el origina l de la ficha de depósito o la 
impresión de la pantalla de la transacción electrónica con la que acredita su pago, dentro de 
los términos señalados en la presente Condición. 

En ningún caso y por ningún motivo, "EL PERMISIONARIO" podrá retener las 
contraprestaciones establecidas en el instrumento jurídico, ni estas serán reembolsables. 

TERCERA. VIGENCIA. 

La vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, será a partir del l de enero al 31 
de diciembre de 2023, forzosa para "EL PERMISIONARIO" y voluntaria para 11EL INSTITUTO". 

CUARTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

"EL PERMISIONARIO" al ser una Institución de Seguros y Fianzas queda exceptuado de dicha 
obligación de conformidad con lo establecido en los artículos 75 de Ley de Instituciones d 
Seguros y Fianzas y 86 Ley de Instituciones de Crédito, sin embargo deberá pagar a "El.l 
INSTITUTO" cualquier daño que por negligencia, dolo o impericia, llegaren a causar sus 
empleados a los servidores públicos, a los bienes muebles o inmuebles de "EL INSTITUTO" en 
el desarrol lo de sus actividades. 

"EL PERMISIONARIO" se obligará a pagar la cantidad que dicha valuación del daño arroje y 
será liberado de la responsabilidad que en los términos de este instrumento jurídico asuma, 
una vez realizado e l pago. 

QUINTA. GARANTÍA 

"EL PERMISIONARIO" al ser una Institución de Seguros y Fianzas queda exceptuado de dicha 
obligación de conformidad con lo establecido en los artículos 15 de Ley de Instituciones de 
Seguros y Fianzas y 86 Ley de Instituciones de Crédito, por considerarse de acreditada 
solvencia. 

No obstante lo anterior, "EL PERMISIONARIO" deberá dar estricto cumplimiento al presen 
instrumento legal, a fin de evitar caer en los supuestos de la condición VIGÉSIMA SEPTIMA. 
CAUSAS DE REVOCACIÓN. 



ti] I 
IMSS 1 

SEXTA. PENA CONVENCIONAL 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos

División de Arrendamiento v Comercialización 

Se aplicará como pena convencional por e l retraso en e l pago de la cuota de recuperación e l 
2.5% mensual del monto del adeudo, el cual será aplicable por meses enteros con 
independencia del número de días que demore el pago, y acumulable por un máximo de tres 
meses. Transcurrido el p lazo señalado sin que se hubiera realizado e l pago de la cuota de 
recuperación y la pena convencional respect iva, se dará in icio al procedimiento de revocación 
del Permiso, conservando el Instituto la garantía otorgada. La revocación del Permiso no 
exime al permisionario del pago de las cuotas adeudadas ni de la aplicación y pago de las 
penas convencionales. 

SÉPTIMA. POSESIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la posesión de la superficie 
de "EL ESPACIO". "EL PERM ISIONARIO" no adquiere por virtud de este Permiso de Uso 
Temporal Revocable, derecho real alguno sobre "EL ESPACIO" otorgado en uso, motivo por el 
cual se obliga a cumplir estrictamente con las leyes, reg lamentos y disposiciones aplicables, 
así como con las disposiciones que emita "EL INSTITUTO" en fecha_s posteriores al 
otorgamiento del presente instrumento. 

OCTAVA. REUBICACION DE "EL ESPACIO". M 
"EL INSTITUTO" podrá reubicar "EL ESPACIO" otorgado a "EL PERMISIONARIO", si 
responsabilidad para "EL INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de 
la operación de la unidad administrativa. De manera adicional, "EL PERM ISIONARIO" podrá 
solicitar al administrador del Permiso de Uso Temporal Revocable, la reubicación del espacio 
permitido, cuando ello tenga por o bjeto mejorar el uso del mismo. 

En todo caso, "EL PERMISIONARIO" se obliga a llevar a cabo la reubicación de "EL ESPACIO" 
otorgado, de acuerdo a los plazos y condiciones que previamente y por escrito le notifique 
"EL INSTITUTO". 

Toda reubicación derivada de caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la operación 
de la unidad administrativa, no generará el pago de gastos administrativos a cargo de "EL 
PERMISIONARIO", sin embargo, si e l cambio de ubicación es solicitado por "EL 
PERMISIONARIO", éste si generará el pago de la cuota de recuperación correspondiente a lo 
gastos administrativos de recepción y estudio. 

NOVENA. USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcialrnente dar a "EL ESPACIO" un uso diferente 
autorizado en el presente instrumento legal, ni modificar bajo ninguna circunstancia la 
actividad comercial autorizada por "EL INSTITUTO". 
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Las obras de adaptación y/o instalación de equipos que en su caso se requiera llevar a cabo 
en "EL ESPACIO", serán ejecutadas por cuent a y costo de "EL PERMISIONARIO", previa 
autorización por escrito de "EL INSTITUTO" sin que éstas sean tomadas a cuenta de las 
cuotas establecidas en el presente instrumento. 

En e l caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Tempora l Revocable, a 
juicio de "EL PERMISIONARIO" no hubiese amortizado la inversión realizada en e l espacio 
objeto del presente Permiso por causas atribuibles a éste, "EL PERMISIONARIO" renuncia 
expresamente a ejercer cua lquier tipo de acción, o a reclamar derecho alguno en contra o 
con cargo a "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA PRIMERA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado "EL ESPACIO", así 
como las instalaciones respectivas en condiciones de seguridad, orden e higiene necesarios, 
de conformidad con la actividad comercial autorizada, efectuando todas las reparaciones que 
sean necesarias para mantener el espacio y su operación de forma adecuada. "EL 
INSTITUTO" se reserva el derecho de vigi lar el cumplimiento de esta Condición. 

DÉCIMA SEGUNDA. ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o 
interrumpan los servicios para el cual destina "EL INSTITUTO" los inmuebles, deterioren la 
imagen institucional, o que pongan en riesgo las insta laciones, derechohabientes o a 
población en general. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso adicional al "EL ESPACIO", a los 
utensi lios de trabajo o cualqu ier otro instrumento que requiera para e l desarrollo de su 
actividad comercia l, ya sea para difundir, volantear, colocar propaganda, publicitar, 
promocionar productos y/o servicios de un tercero, distintos al objeto autorizado en el 
presente Permiso. 

DÉCIMA TERCERA. IMAGEN. 

"EL PERMISIONARIO" queda obligado a cumplir con los aspectos técn icos, de imagen, de 
calidad y calidez que "EL INSTITUTO" determine, refiriéndose éstas al diseño y presentación 
de la superficie permisionada, el cual deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana vigente y 
la imagen que "EL INSTITUTO" desee implementar, para lo cual dispondrá de noventa dí 
contados a partir de la autorización de "EL INSTITUTO" para llevar a cabo cualqui r 
remodelación o cambio de módulo. En términos generales "EL PERMISIONARIO" acepta 
adecuarse al modelo de imagen de "EL INSTITUTO". 

cJ 
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"EL PERMISIONARIO" se obliga a mantener vigentes las licencias y permisos que se 
requieran para el desarrollo de la actividad comercial que le ha sido autorizada, liberando a 
"EL INSTITUTO" de cua lquier responsabi lidad por incumplir estos precept os. 

DÉCIMA QUINTA. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a p restar capacitación constante a su personal ;:i efecto de 
que se conduzca con propiedad y observe la normatividad institucional dentro de las 
instalaciones de "EL INSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una credencial con fotografía 
que lo identifique, con firma del apoderado legal y distintivo de "EL PERMISIONARIO", para 
efectos de su acceso a las instalaciones de "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus instalaciones al personal que 
contrate "EL PERMISIONARIO" e inclusive solicitar que desalojen el lugar, cuando éstos 
presenten mal-a conducta o realicen acciones que molesten al personal de "EL INSTITUTO", 
derechohabientes, público en general o impida la operación normal de las actividades de la 
unidad administrativa. 

DÉCIMA SEXTA. SUPERVISIÓN. 

"EL INSTITUTO", en cualquier momento, durante la v igencia del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable podrá supervisar y verificar la debida utilización de ''EL ESPACIO", así 
como el cumplimiento de todas y cada una de las Condiciones y obligaciones establecidas n 
el p resente Permiso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS. 

El presente Perm iso de Uso Temporal Revocable, no crea a favor de "EL PERMISIONARIO", 
derechos rea les ni ac<;ión posesoria alguna sobre "EL ESPACIO" otorgado por "EL e} 
INSTITUTO". En consecuencia, "EL PERMISIONARIO" no podrá ceder, arrendar, 
subpermisionar o gravar total o parcialmente, los derechos y obligaciones derivados del 
p resente instrumento a favor de terceros. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACION LABORAL 

"EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación de carácter labora l con "E 
PERMISIONARIO", ni para con los trabajadores que él mismo contrate para la rea lización del 
objeto del presente Permiso de Uso Temj:)ora l Revocable, por lo que no se cohsiderará a "EL 
INSTITUTO" como patrón sustituto, ni solidario y "EL PERMISIONARIO" expresamente lo 
exime de cualquier responsabilidad de carácter laboral, de seguridad social, fiscal, o de o ra 
especie que en su caso pudiese llegar a generarse. 

DÉCIMA NOVENA. LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

En caso de presentar póliza de garantía de cumplimiento para el presente Permiso de Uso } 

Temporal Revocable, se liberará de forma inmediata una vez que "EL INSTITUTO" le otor::,: i ¡ 
Tokio No. 104, PIS<> 4, Col. Ju~,.-,~, Alt:nldia Cuauht<'múc, C, P, 06600, CDMX, 202 
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autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la 
cancelación de la fianza, autorización que se entregará a "EL PERMISIONARIO" siempre que 
demuestre haber cumplido con la tota lidad de las obligaciones adquir idas por virtud del 
presente instrumento jurídico; para lo cua l deberá presentar mediante escrito la solicitud de 
liberación de la fianza en la División de Arrendamiento y Comercialización, misma que llevará 
a cabo el procedimiento para su liberación y entrega. 

V IGÉSIMA. EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del presente 
Permiso de Uso Temporal Revocable en los casos siguientes: 

a) Se revoque este permiso. 
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fa llas o calidad inferior en cuanto a 

las obligaciones o condiciones establecidas en e l presente permiso. 
e) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al Permiso, "EL 

PERMISIONARIO" no entregue en e l plazo pactado el endoso o la nueva garantía 
qué ampare e l cumplimiento de la modificación. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
Permiso. 

La aplicación de la gé!rantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la 
obligación garantizada. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCIO , 
DETERIORO O SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO" no se hace responsable del robo, destrucción parcia l o total deterioro o 
siniestros de cualquier t ipo que pudiera ocurrir en mobiliario, mercancía, maquinaria, equipo 
o accesorios propiedad de "EL PERMISIONARIO" . 

VIGÉSIMA SECUNDA. CONFIDENCIALIDAD. 

"EL INSTITUTO" y "EL PERMISIONARIO" se obligan a mantener estricta confidencialidad d 
respecto de la información que sea de su conocimiento, con motivo del desarrollo de las 
actividades propias del presente Permiso de Uso Tempora l Revocable, por lo que se obligan a 
utilizarla únicamente para el cumplimiento del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alter , 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por escrito de 
titu lar de la misma y de la otra parte. 

La información y actividades que se presenten, obtengan y produzca en virtud 
cumplimiento del presente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios 
confidencialidad y reserva, establecidos en la Ley General d e Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y sus respectivos 
Regla rnentos. 
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VIGÉSIMA TERCERA. RENOVACIÓN. 

"EL PERMISIONARIO" solicitará la renovación del Permiso a "EL INSTITUTO" con, por lo 
menos 60 (sesenta) días hábiles de anticipación a la terminación del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable y "EL INSTITUTO" notificará la respuesta a 11EL PERMISIONARIO" dentro 
de los 45 días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud. 

En el supuesto que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada por "EL 
PERMISIONARIO", éste se obl iga a entregar "EL ESPACIO" en las mismas condiciones en que 
le fue entregado, dejando invariablemente a favor de uEL INSTITUTO" aquellas mejoras o 
adecuaciones que hubiere efectuado. La entrega se realizará en los términos previstos en la 
Condición V igésima Novena de este Permiso. 

VIGÉSIMA CUARTA. NULIDAD. 

Cualquier operación o acto jurídico que se realice en contravención a la normatividad vigente 
y al presente instrumento jurídico, será nulo de pleno derecho y "EL PERMISIONARIO" 
perderá los derechos que deriven del presente Permiso de Uso Tempora l Revocable. 

VIGÉSIMA QUINTA.-DE LA TERMINACIÓN: 
Serán causas de terminación: 

lndso Causas de extinción 

a 
b) 

Vencimiento del plazo or el que se haya otorgado el permiso. 
Cumplimiento del objeto del permiso. 

VIGÉSIMA SEXTA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 
Serán causas de extinción: 

Inciso Causas de extinción 

a) Desaparición del objeto. 
b) Cuando se afecte e l interés institucional. 

c) Imposibilidad del Instituto para continuar con el objeto del Permiso por causas 
de fuerza mayor, caso fortuito y/o de interés público. 
Por necesidad del Instituto de d isponer de los espacios permisionados, para las 

d) operaciones propias de su objeto, siempre y cuando no sea posible su 
reubicación . 

e) Cuando el permisionario no acepte ser reubicado por causas institucionales. ' 
f) 

Renuncia por escrito del permisionario, hecha ante la instancia otorgante, la "' 

. 

e} 

cual deberá presentar con 30 días hábiles de anticipación a la fecha en q ~ 

J\ pretenda dar por terminada la relación. 

g) Las que se especifiquen en el propio instrumento en concordancia con e l objeto\ 
y alcance del mismo. 
Cualquier otra que a juicio del Instituto haga inconveniente su continuación, h) 
atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 
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MEXICO 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE REVOCACIÓN. 
Serán causas de revocación: 

Inciso C!lusas de r~ación 
a) Incumplimiento del permisionario a l objeto del permiso. 

b) 
No apegarse al Código de Conducta por el personal de las empresas en el 
desempeño de sus actividades. 
Violar las disposiciones legales, reg lamentarias o administrativas que rijan la 

c) actividad para la cua l se suscribió e l permiso o contrato, las normas de 
seguridad que rigen en el Instituto, o cualquier otra disposición aplicable. 

d) 
Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil, huelga u 
otra causa imputable a l permisionario o subarrendatario. 

e) 
Realizar adecuaciones u obras en el espacio permisionado o subarrendado, sin 
previa autorización de las Áreas Otorgantes. 

f) 
Ceder, arrendar, subpermisionar o gravar lós derechos de uso concedidos en el 
permiso. 
éuando el permisionario o el subarrendatario no obtenga, ni mantenga las 

g) licencias, permisos o autorizaciones que se requieran para el desarrol lo de la 
actividad económica que desempeña. 

h) Por incumplimiento a las disposiciones del instrumento de que se trate, leyes, 
reglamentos y disposiciones administrativas aplicables. 

i) Suspensión del objeto del Permiso correspondiente, por más de 30 días 
naturales consecutivos sin causa justificada. 

j) 
Cuando el Permisionario no ocupe la superficie entregada hasta por la mitad de 
la vigencia. 

k) 
Las que se especifiquen en el propio permiso en concordancia con el objeto Y\ 
alcance del mismo. 

1) 
Falsedad en las declaraciones vertidas en el permiso, así como en la 
documentación entregada. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN. 

De presentarse alguna de las causales citadas con antelación, el procedimiento de ~ 
Revocación del Permiso, deberá sujetarse a lo establecido en la Ley General de Bienes 
Nacionales, Ley Federal de Procedimiento Administrativos, el Código Civil Federal y en el , 
Código Federal de Procedimientos Civiles, en lo que corresponda. 

VIGÉSIMA NOVENA. ENTREGA DE "EL ESPACIO". 

Previo a la entrega-recepción de ºEL ESPACIO", deberá celebrarse convenio de finiquito. º 
INSTITUTO" deberá observar lo siguiente: 

a) El permisionario deberá entregar el espacio o superficie al Instituto mediante acta de 
entrega-recepción al término del Permiso de Uso Temporal Revocable, el espacio 
institucional en las condiciones acordadas durante la administración del Permiso, lo cual 
se hará mediante acta. t 
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b) Dar aviso por escrito al permisionario de la extinción o revocación del Permiso de Uso 
Temporal Revocable, con al menos 30 d ías hábiles previos a la desocupación del espac io 
permisionado, dependiendo el giro del mismo, estableciendo la fecha de entrega de la 
superficie. 

c) Realizar previo a la fecha de recepción del espacio permisionado, u na visit a al mismo, 
conjuntamente con el permisionario o bien, con su representante legal y las áreas que 
participaron en la forma lización del Permiso, a fin de revisar de acuerdo al acta de 
entrega-recepción del inmueble, las condiciones de entrega, y de resultar procedent e, 
levantar un inventario de los trabajos que resulte necesario efectúe el permisionario para 
que el Instituto reciba la superficie inmobiliaria en las condiciones físicas, a su entera 
satisfacción, considerando el deterioro natural causado por el transcurso del tiempo que 
duró el Permiso, acordadas durante la administración.del Permiso. 

d) El permisionario deberá retirar de la superficie inmobiliaria logotipos, emblemas y 
leyendas que haya instalado; de resultar daños o deterioros, su reparación correrá por 
cuenta del permisionario. 

e) En caso de que el permisionario no cumpla con lo establecido en los puntos que 
anteceden, se deberá integrar un expediente con fotografías detallando los trabajos de 
restau ración a cargo del permisíonario y "EL INSTITUTO" aplicará e l procedimiento 
establecido de ejecución de garantía de cumplimiento, remitiéndolo para ello al área 
Jurfdica correspondiente. 

En caso de que el permisionario interponga algún medio de defensa durante e l 
p rocedimiento de revocación o se niegue a acatar los términos de la resolución que dentro 
del mismo se dicte, se solicitará la intervención de la Dirección Jurídica, a efecto de que en el 
ámbit o de sus facultades in icie las acciones legales en defensa y salvaguarda de los int ereses 
instituciona les. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. 

Será responsabi lidad de los servidores públicos de "EL INSTITUTO" designados para tal 
efecto, administrar y verificar e l cumpl imiento del presente instrumento jurídico. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo instit ucional temporal o permanente de dicho e}'. 
servidor público de "EL INSTITUTO" tendrá carácter de Administrador del Permiso la 
persona que lo sustituya en el cargo o aquél que sea designado para tal efecto. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentes Condiciones, se estará en lo dispuesto en la Ley General 
de Bienes Nacionales, el Código Civi l Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
el Código Federa l de Procedimientos Civiles, y los Lineamientos Generales de la Coordinació 
Técnica de Administración de Activos para la Admin istración y 

Optimización del Patrimonio Inmobiliario Institucional, aprobados por el H. Consejo Técn ico 
de "EL INSTITUTO", así como en las Políticas para la Administración Inmobiliaria del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 



TRIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y -Servidos Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se contienen en este 
instrumento legal, "EL PER.MISIONARIO" acepta expresamente someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier 
otro fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicil io actual o futuro o por 
cualqu ier otra causa. 

El p resente Permiso de Uso Temporal Revocable se extiende por duplicado en la Ciudad de 
México, el 07 de febrero de 2023, quedando un ejemplar en poder de "EL PERMISIONARIO" y 
el otro en poder de "EL INSTITUTO". 

POR "EL INSTITUTO" 
Apoderado Legal 

POR "EL PERMISIONARIO" 

---.-.:1::prese tante Legal de Quálitas 
Comp ñía de Seguros, Sociedad 

Anónima, de Capital Variable 

ADMINISTRADORES DEL PERMISO 

U 1 

Titul~_r..d a c;p.0rd1nación Técnica de 
Admiñ istración de Activos 
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TESTIGO 

La presente hoja de firmas forma parte del Permiso de Uso Temporal Revocable, que 
celebran e l Instituto Mexicano del Seguro Socia l y "El Permisionario" QUÁLITAS COMPAÑÍA 
DE SEGUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA, DE CAPITAL VARIABLE, para la comercialización única y 
exclusiva de seguros de automóvil. 

ToKi<> No. 104, Piso 4, Col. Juare:., /\lc3ld1a cu,uh,emoc, e:, P, 0&600, COMX 
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Anexo 01 

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA EL PERSONAL DE PERMISIONARIOS O 
SUBARRENDATARIOS. 

PRESENTACIÓN 

El Código de Conducta tiene como finalidad delimitar la actuación que debe 
observar el persona l de las empresas que obtengan un Permiso de Uso 
Temporal Revocable, eh cualquiera de sus tipos, por parte del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en el desempeño de sus actividades, garantizando el 
adecuado cumplimiento de los principios de legalidad, servicio, uso de recursos, 
responsabilidad, honestidad, honradez, equidad, sa lud, seguridad y 
conservación del medio ambiente. 

ALCANCE 

Las disposiciones contenidas en este Código deberán ser observadas por todo el 
personal de las empresas y/o personas físicas que cuenten con un Permiso de 
Uso Temporal Revocable otorgado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
para la venta o comercialización de productos o servicios, que ingrese a las 
instalaciones del IMSS, cualquiera que sea su jerarquía o la denominación del 
puesto que ocupen. 

SUPERVISIÓN. 

El Instituto por parte del Administrador del Permiso, en cualquier tiempo podrá 
supervisar y verificar el cumplimiento de todas y cada una de las condiciones 
establecidas en el presente documento, desempeñándose en el marco del 
Protocolo de Actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y 
prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones (Protocolo de 
Actuación), el cual le será explicado y la forma de proceder al permisionario, n 
e l momento de efectuarse las diligencias de supervisión, reuniones de trabajo, 
entre otros. 

DEL COMPORTAMIENTO DEL PERSONAL 

CONDUCTA. No presentará mala conducta, ni provocará conflictos con sus 
compañeros de trabajo, personal del IMSS, personal de vigilancia, t 

Toklo No. 104, Plao 4, Col, lUllre,:, AIC'lldl~ Cw,uhtémoc, C.. P, 06600, CDMX, ~ ~~23 ~) 
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derechohabientes, usuarios y público en general, ni realizará acciones que 
impidan el desarrollo normal de las actividades inherentes al centro de trabajo. 

LICENClAS Y PERMISOS. No comercializará productos o servicios como los 
denominados "piratas" o de contrabando y respetará en todo momento la 
legislación de derechos de autor, patentes, marcas y de comercio exterior. 
Deberá exhibir copia del Permiso de Uso Temporal Revocable (PUTR) o Contrato 
de Subarrendamiento permanentemente en un lugar visible del centro de 
trabajo. 

CAPACITACIÓN. Aplicará la capacitación que le otorgue el perm1s1onario o 
subarrendatario a efecto de que se conduzca con propiedad y observe la 
normatividad institucional dentro de las instalaciones del IMSS. 

IDENTIFICACIÓN. El persona l encargado de atender la venta de los productos o 
de prestar el servicio autorizado, durante su permanencia en las instalaciones 
del IMSS deberá portar una credencial con fotografía que lo identifique, con 
firma del representante legal del permisionario o subarrendatario y usará el 
uniforme distintivo. 

ARMAS. No introducirá ni portará armas punzo cortantes, de fuego, explosivas o 
de cualquier otro tipo dentro de las instalaciones del IMSS. 

VIOLENCIA. No incurrirá en actos de violencia, amenazas, injurias o maltrato en 
contra de otros compañeros de trabajo, trabajadores del IMSS, personal de 
vigilancia, derechohabientes, usuarios y demás personas que ocurran a las 
instalaciones del IMSS. 

Ah C<?SO SEXUAL._No emdplearbá ~ingunba_fodrma dde h
1 

ost
5
igamiento y

1 

acoso sexual ~ -, 
ac1a sus companeros e tra aJo, tra aJa ores e IM S, persona de vigilancia, -

derechohabientes, usuarios y público en general que ingrese a las instalaciones 
institucionales. 

ALCOHOL Y DROGAS. No ingresará bajo la influencia de bebidas alcohólic~ 
narcóticos, substancias tóxicas o drogas enervantes ni se provocará es s 
condiciones dentro de las instalaciones del IMSS. 
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AVISOS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. Respetará las medidas de seguridad del 
Programa Interno de Protección Civil que indiquen los avisos de prevención de 
riesgos y técnicas para emergencias en caso de siniestro o que impidan el 
acceso a personas ajenas a las áreas institucionales por fumigación, limpieza, 
seguridad o higiene. Evitará bloquear las zonas de seguridad, las salidas y 
equipos de emergencia. 

SOLIDARIDAD SOCIAL. Mantendrá una actitud positiva y de serv1c10 que 
permita fortalecer la cooperación con sus compañeros de trabajo, trabajadores 
del IMSS, personal de vigilancia, derechohabientes y usuarios mediante el 
respeto mutuo, el trato cordial y la tolerancia. 

ALIMENTOS Y BEBIDAS SALUDABLES. Comercializará exclusivamente 
alimentos y bebidas saludables, relacionados con su giro comercial, de acuerdo 
a las disposiciones en materia de venta de alimentos y bebidas saludables y no 
saludables que emita el área responsable del Instituto. 

HUMO DE TABACO. Acatará la prohibición de fumar en todos los espacios 
interiores y exteriores como explanadas, áreas verdes y estacionamientos de los 
edificios propios ó rentados del IMSS, así como en los vehículos oficiales cuando 
estén en servicio o estacionados. 

TRANSPARENCIA. No ofrecerá personalmente o a través de otra persona, 
regalos, dinero, invitaciones a comer, viajes gratis, ni cua lquier otra dádiva 
económica o en especie, favores ni privilegios de todo tipo o cualquier otra 
compensación, a personal del IMSS para agilizar un t rámite y solicitar un 
permiso o contrato. 

AUSTERIDAD y MEDIO AMBIENTE. Empleará de manera responsable, el 
teléfono, internet, papel, agua, energía eléctrica y demás recursos 
institucionales, adoptando criterios de austeridad, ahorro y disminución de 
consumo evitando desperdicio para la conservación del medio ambiente. 

EQUIDAD. Comercializará productos y servicios a trabajadores del 
personal de vigilancia, derechohabientes y usuarios de las instalado 
institucionales proporcionando e l mismo trato, calidad y calidez de atención, sin 
prejuicios personales ni discriminaciones por sexo, edad, raza, nacionalidad, 
creencia religiosa, discapacidad, preferencia política o condición económica. 

Tokio No, 104. Piso 4, Col, Juarez,Alc~ldla Cui.luhll'moc, C. P. 06600. COMX 
Tel. (SSI 5238 2700, E><t. 11535 www.lms-.c:iob.mi< 
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DE LAS INSTALACIONES. 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento v Comercializ~clón 

CONSERVACIÓN. Conservará y mantendrá en buen estado el espacio 
permisionado o subarrendado, así como las instalaciones respectivas en las 
condiciones de seguridad, orden, limpieza e higiene necesarias, de conformidad 
con el giro autorizado. 

OPERACIÓN DEL IMSS. Deberá abstenerse de practicar actividades que 
obstaculicen o interrumpan el servicio para el cual destina el IMSS el inmueble, 
que deterioren la imagen institucional o que pongan en riesgo instalaciones, 
trabajadores del IMSS, personal de vigi lancia, derechohabientes, usuarios y 
población en general. 

DAÑOS O PERJUICIOS A LOS BIENES. Evitará causar daños o perjuicios a los 
bienes del IMSS por neg ligencia, mal uso o por causas derivadas de la actividad 
que desarrolla. 

ROBO, DESTRUCCIÓN, DETERIORO Y SINIESTROS. Se abstendrá de 
involucrarse en actividades como robo, destrucción parcia l o total, deterioro o 
provocación de siniestros de cualquier tipo que pudieran afectar instalaciones, 
mobiliario, mercancía, maquinaria, equipo o accesorios del permisionario o del 
subarrendatario y del IMSS. 

SUSTANCIAS PELIGROSAS. No introducirá, almacenará, hará acopio, guardará, 
ni comercializará al interior de las instalaciones del IMSS, substancias peligrosas 
con características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o 
biológico-infecciosas. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

SEXAGÉSI MA PRIMERA SESiÓN PER MANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRA NSPA RENCIA

PAR A LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, en de agosto de 2023

Este Co mité de Transparencia del Instit uto Mexicano del Seguro Socia l es competente para
conocer y resolver lo re lacionado con el procedimiento de acc eso a la inform ación. de confo rm idad
con los artícu los 6° y 8° de la Consti t ución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 4 fracción 1. 11
f racción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pú blica (LFTAIP); así com o del proc ed im iento para el
eje rcicio de tos Derechos de Acceso, Rectificac ión, Cancelación y Oposic ión de d atos persona les
(d erechos A RCO), de confo rmidad con lo establecido en los artícu los 83 y 84 de la Ley General de
Prot ección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPD PPSO).

Por acuerd os adoptados, en té rm inos de la Cuarta y Qui nta Sesión Ord inar ia del Pleno, del
entonces Com ité de Info rm ac ión, ahora Comité de Transparencia del Inst ituto Mexicano del
Seg uro Soc ial del año 2010, en la q ue se declaró en sesión permanente este Órgano Coleg iado para
resolver los procedimient os de su com petencia, der ivados de la atención de solici tudes de acceso a
la inform ación, sol icitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisió n y
cum p lim ient os a las reso luc ion es emitid as por el Inst ituto Naci onal de Transpa rencia , Acceso a la
Info rm ación y Protección de Datos Personales; tres y cuatro de agosto de dos mil veintitrés, se
en v ió a los m iembros d el Com ité de Transparencia la relaci ón de solicitudes de acceso a la
info rm ación y so licitudes pa ra e l ejercicio de los derechos ARCO, p ropuestas pa ra la cl asificación
que a continu aci ón se re laciona:

l . ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negat iva de acceso a informaci ón por ser confidencial en los archivos de las uni d ades
ad m in istrat ivas, a las solic itudes de información públ ica con números de fol io:

lo- 330018023022978 lo- 330018023023796

Declaratoria de in exist encia en los arch ivos de las u nidades adm in istrat ivas, a las solicitudes de
información públ ica con núm eros de fol io:

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades ad m in istrat ivas, a la sollcítu
de info rm ació n púb lica con número de fo lio:

lo- 330018023022643 ;,. 330018023021265 ;,. 330018 023 021206

lo- 33001 8023021194

P"'''"90 121}M, piso. COL IIoma No<t. AkaIO,,, C"""h'.moc:. C,I> 06700 Cot-IX
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

SEXAGÉSIMA PRIM ERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPAR ENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFOR MACiÓN

Peticiones de ampliación del plazo de respuest a de las solicitudes de información pública, q ue a
continuación se enl istan:

;.. 330018023019581 ;.. 330018023019644 ;.. 330018023021191

Disponibilidad de la info rm ac ión contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose
d atos por t ratarse de inform ación confidencial y/o reservada:

;.. 330018023019581
;.. 330018023022643
;.. 330018023021194

;.. 330018023021265
;.. 330018023019644
;.. 330018023022978

;.. 330018023023796
;.. 330018023021206
;.. 330018023021191

A CUERDO CTSP-0773/0a/2023.- Se aprue ba en 10 general, la declaratoria de confidencialidad de
la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública p rese ntadas en esta
sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública .

ACUERDO CTSP-0774/0S/2023.- Se aprueba la fundamentaci ón y motivación de la inexistencia
de la información, materia de las sol icitudes de acceso a información públ ica presentadas en esta
sesión de Comité, con base en lo d ispuesto por los artícu los 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica .

ACUERDO CT5P-077S/o8/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la in ex ist encia
parcial de la información, materia d e la solicitud de acceso a información pública p resentada en
esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0'T16/08/2023.· Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solicit ud es de acceso a inform ación públ ica sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo
d ispuesto por los artícu los 65, f racción JI y 135 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la
Información Pública .

ACUERDO CTSP-0777/0a/2023.· Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la
info rm aci ón, respecto de las sol ic itudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con
los artículos 108, 110, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública .
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

SEXAG ÉSIMA PRIMERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMAC iÓN

ACUERDO CTSP-0T7S/0e/2023.- De conformidad con lo estab lecido en los artículos 106 f racción
111, 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú b lica; 64, 6S f racción 11,
lOS Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In formación Pública: num erales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en mate ria de
clas if icaci ón y desclaslf lcacl ón de la inform ac ión, así como para la elaboraci ón de versiones
públicas y a efecto de cum p li r con la carg a de la información de las ob lig aci ones d e t ran sparencia
que im pone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las ve rsiones públicas de tres inst rum entos
contractu ales, denom in ad os CTAA-OOS, CTAA-On, CTAA-013, form alizados por la Coord inación
de Conservación y Servicios Generales y remitidos po r la Dirección de Administración a t ravés de
la Nota Informativa ARR-93.

En d ichos documentos se el im ina n dat os consisten tes en Número de lNE, número de reg istro
patronal, folio exped id o por el SAT, co rreo electrónico y registro ant e el INFONAVIT; por ser
info rm ación consid erada como confid encial, en términ o de lo establecido en la f racción I del
art icu lo 113 d e la Ley Federal de Transparencia y Acce so a la Info rm ación Pública.

En este sentido, la Nor m at iva deberá elaborar las versiones pública s de los docum ent os q ue darán
cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia de confo rmidad con tos formatos p resentados,
en las q ue serán eliminados los datos confidenciales. de ig ual m anera deberán verificar que todos
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPQT cuente con las
ca racteríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0779/0s/2on.- De conformid ad con lo establecido en los art ícul os 106 frac ción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica ; 64, 65 f racción 11,
l oa y 109 d e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública; num erales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en m ater ia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públ icas y a efecto de cumplir con la ca rga de la inform ación de las obligaciones d e transparencia
que im pone el art icu lo 70, f racción XXVII. se aprueba la versión púb lica de un instrumento
contractual. denominado S3MOO22-,Jal.pdf, forma lizad o por OOAD Estatal Jalis co y remitido por
la Dirección de Admin istración a través de la Nota Informat iva ARR·OS2.

En d icho doc umento se elim inan d atos consistentes en: Nom bre de terc eros, número de INE, folio
expedido por el SAT, fo lio de seg urid ad socia l, dom ici lio, cuant a banca ria, clabe. sucu rsal, caden a
orig inal , sello digital, cód igo QR, núm ero de se rie , código de barras y firma de te rceros; por s r
in fo rm ación considerada como conf idencial, en té rm ino de lo establecido en la f racción 1 d
artícu lo 113 d e la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Inform ación Pública.

~~. ./Pra co
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Un id ad d e Tra nspa re ncia

SEXAGÉSIMA PRIME RA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANS PA RENC IA

PA RA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados,
en las q ue serán eliminados los datos confidencia les, de igual manera deberán verificar que todos
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
ca racterísticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0780/08/2023.· De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; 64. 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Fed e ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en m ateria de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración d e versiones
públicas y a efecto de cumpli r con la carg a d e la información de las obligaciones d e transparencia
que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las ve rsiones pú blicas de dos inst rumentos
contractuales, denominados S3M0007 y S3MOOOa. formalizados por OOAD Regional Veracruz
Sur y rem it id os por la Dirección de Administración a través de la Nota Informativa ARR-023.

En d ichos documentos se el iminan datos consistentes en: Nombre de terceros, fo lio exped ido por
el SAT, domicilio, clabe int erbancaria, sucursal del banco, cadena original, sello d igital, código QR,
códig o de barras, rostro en fotografías y numero de reg istro patronal; por ser inform aci ón
considerada como confi d encial, en término de lo establecido en la fracción I del art ícu lo 113 de la
Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá elaborar las ve rsiones públ icas de los documentos q ue d arán
cumplimiento a las oblig aciones de transparencia de co nformidad con los formatos presentados,
en las q ue serán elimina dos los d atos confidenciales, d e ig ual manera d ebe rán verificar que todos
los documentos que formen parte de la información que se ca rga en el SIPOT cuente con las
características de datos ab ie rtos.

ACUERDO CTSP-0781/08/2023.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fra cción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64. 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la e laboraci ón de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga d e la info rm ación de las obligaciones de transparencia
que impone el artícu lo 70, fracci ón XXVII, se aprueban las versiones públicas de tres inst ru m entos
contractuales. denominados 019001140100/001/202.3, DCPI/Ol/202.3 y DCPI/03/Z02.3,
formalizados po r OOAD Estatal Aguascalientes y el OOAD Estatal Coahuila y remit idos por la
Dirección d e Ad m in ist ración a través de la Nota Informativa ARR-94.
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

SEXAGÉSIMA PRIMERA SESiÓ N PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLAS IFICACiÓN DE INFORMACiÓN

En dichos d ocumentos se eliminan d atos consistentes en: Nú m ero de INE, número d e regist ro
patronal, nacionalid ad, domicilio, correo electrónico y reg istro ante el INF ON AVIT; por se r
información considerada como confidencial, en término de lo establecido en la fracción I del
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

En este sentido, la Normativa deberá e laborar las versiones públicas de los documentos que d arán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos present ados,
en las que serán eliminados los datos confidenciales, de ig ual manera deberán verificar q ue todos
los d ocumentos que formen parte de la inform ación q ue se carg a en el SIPOT c uente con las
ca racterísticas de da tos abiert os.

ACUERDO CTSP·0782/08/2023.· De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción
111,111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
toa y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
pú blicas y a efecto d e c u m pli r con la ca rg a de la información de las ob lig ac iones d e t ranspa rencia
que impone el articulo 70, fr acción XXVIII, se aprueba n 31 instrumentos cont ractuales testados,
denominados: 0l2M7B997E11522032·CM1, 0l2M7B997E11522032·CM2, 0l2M7B997E13322028·
CM1, 012M7B997E5822007-CM2, 019E17022·001·CM1, 019N04023·00l-CM1, 0 47E2622001·CM2,
047E2622014·CM1, 047E2622016·CM1, 047E2622022·CM1, 0 47E302200l·CM1, 047E3022005·CM1,
047E4122001·CM1, 047E4122002-CM1, 047E422200l -CM1, 047E4222004-CM1, 0 47E4222008
CM1, 047E4222017·CM1, 047E4222025·CM1, 047E4322001·CM1 , 047E4322004·CM1,
047E4322007-CM1, 047E44220010·CM2, 047E4422001 ·CM2, 047E4722006·CM1, OC215284·CM1,
U220l84·CM9, U220330·CM2, U220336·CM2, U220350·CM2, U220351·CM2, remit id os por la
Dirección de Ad ministración mediante el oficio 09538461lCFB/o04300.

En dichos documentos se el iminan datos consistentes en: RFC, correo electrónico, nombre y firma
de terceros, cargo, celular.

Lo anterior con fu nd am ento en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Informaci ón Pú b lica, por considera rse d at os perso nales cl asifi cados como
confi denciales, cuya di fusión vuln e raría la esfera íntima de los particulares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue d arán
cumplimiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados,
en las que serán eliminados los datos confidenciales, de ig ual manera deberán verificar que too s
los docu m ent os que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con I
ca racterísticas de datos abiertos.
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DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PA RA LA CLASIFICACiÓ N DE INFORM ACiÓN

11. DATOS PERSONA LES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en
los archivos, reg istros o bases de datos de este Sujeto Obligado, m ateria de las solicitudes con
números de folio:

.. 330018023021971

.. 330018023022223
). 330018023023010

.. 330018023023339

.. 330018023023354
). 330018023 023343
.. 330018023022977

Negativa para el ejercicio de los derech os ARCO por tratarse de información inexistente en los
archivos de las unidad es administrat ivas, a las solicitudes de datos personales con números de
folio:

). 330018023016120 ). 330018023021009 ). 330018023023043
). 330018023022920 ). 330018023022002 .. 330018023022874
). 330018023023017 ). 330018023022724 ). 330018023023619.. 330018023023728 .. 330018023022126 .. 330018023023632. 330018023023789.. 330018023023024 ). 330018023022896

,

.. 330018023023344

Declaratoria de inexistencia parcia l de la información, m ateria de las solicitudes para el ejercicio
de los derechos ARCO con números de folio:

). 330 018023021272
). 330018023022945
). 330018023023112
.. 330018023023246

). 330018023023130
). 330018023023645
). 330018023022541
). 330018023022866

). 330018023023066
). 330018023020415
). 330018023023138

Pet ición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derecho
ARCO qu e a continuación se en listan:

). 330 0180 230 20233
). 330018023020132
). 330018023020265

). 330018023020093
). 330018023020634
). 330018023019991

.. 330018023020140
). 330018023020123
). 330018023020135
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SEXAGÉSIMA PRIMERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL CO MITÉ DE TRAN SPARENCIA

PARA LA CLASIF ICACiÓ N D E INFORMAC iÓN

Dispon ib ilidad de la información conteni da en la versión pública p resent ad a, omitiéndose datos
por t rat arse de info rm ación confidencial y/o reserveda:

.. 330018023021543

ACUERDO CTSP-0783/0S/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
reg ist ros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las sol ici t udes presentadas en esta
sesión de Co mité, con fundamento en lo d ispuesto en los art ícu los 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción
JV y VIII d e la Ley Gen eral de Protección de Dat os Personales en Posesión de Sujetos O bli gados.

ACUERDO CTSP -0784/08/2023.· Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexist enc ia de las
solicitudes para e l ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Com ité, de
conformidad con lo establecido en e l segundo párrafo del articulo 53 y 84, fra cci ón 111 de la Ley
General de Protecci ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0785/08/2023.- Se ap rueba la fundamentación y m ot ivación de la inexistencia
parcial de la info rmaci ón, mat er ia de las solicit udes pa ra el ejercic io de los derechos ARCO,
p resentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo d ispuesto por e l segundo párrafo
del art ícu lo 53 y 84, fr acción 111 de la Ley Generatde Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obli gados.

•
ACUERDO CTSP~0786/o8/202.3.· Se ap rueba la ampliación de plazo de respuesta del folio
sometido en la p resente sesión, con fundamento en el segundo p árrafo del artícu lo 51 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos O b ligados; así como en e l
num eral l O de los Criterios para la Organización y Fu nci on am iento del entonces Comité de
Información, ahora Com ité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CTSP-0787/08/2023.- Se aprueban en 10 general, las versiones públ icas de la
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad
con los art ículos 108, n o , 113. 117 Y 118 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la In formación
Pública.

Por todo lo ante rior. con fundamento en lo establecido en los artículos 4 f racción 1, 11 f racción 1. 64.
65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 pá rrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de la
LGPDPPSO. en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información, 10 resolv ieron por unanimidad de votos los integ rantes del Com ité de
Transparenci a del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Karta Lorena Ram os Jara, Titul~¡
de la Coord inación de Transpare ncia y Acceso a la Infor m ación Pública y Supl en te de la President \
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SEXAGÉSIMA PRIM ERA SESiÓ N PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLAS IFICACiÓ N DE INFORMACiÓN

del Comité de Transparenci a; Maestra Sand ra Flo res Pérez. Titu lar de la Coordi nación de
Vincul ación Operativa y Suplente del Titu lar del Órgano Intern o de Control; y el Ingeniero Edgar
Alejandro Ramíre z Rodríguez, Coordinador de Prog ramas de la División de Ad m ini st ración de
Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de Archivos.

/
MIEMB OS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Mtra. Sandra Flo Pérez

In9 . Edgar A lejandro amírez Rodríguez

Acta de la Sexagésima primera Sesión Permanente de l Comité de Transparencia, del 07 de agosto de 2023.
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De: Rosa Del Pilar Chavez Ledezma <rosa.chavezl@imss.gob.mx> 
Enviado el: jueves, 31 de agosto de 2023 12:15 p. m.
Para: Carlos Francisco Trujillo Santos <carlos.trujillosa@imss.gob.mx>
CC: Alejandra Fabiola Sanchez Ortiz <alejandra.sanchezo@imss.gob.mx>; Martha Guadalupe Pineda Rios 
<martha.pineda@imss.gob.mx>; Guillermo Enrique Gomez Parra
<guillermo.gomezp@imss.gob.mx>; Nallely Montes De Oca Guzman
<nallely.montesdeoca@imss.gob.mx>; Saul Rodriguez Tellez <saul.rodriguez@imss.gob.mx> Asunto: Versiones 
Públicas Aprobadas en la Quincuagésima Novena y Sexagésima Primera Sesiones Permanentes Ordinarias del 
Comité de Transprencia 2023

Estimado
Lic. Carlos Francisco Trujillo Santos
Titular de la División de Arrendamiento y Comercialización.
Presente.

Por instrucciones de la Lic. Alejandra Fabiola Sánchez Ortiz, Titular de la 
División de Planeación y Seguimiento Presupuestal, me permito hacer de su 
conocimiento que en la Quincuagésima Novena y Sexagésima Primera Sesiones 
Permanentes Ordinarias del Comité de Transparencia del IMSS, se aprobaron 
diversas versiones públicas de Permisos de Uso Temporal Revocable, que se 
mencionan a continuación:

No. Sesión 
Permanente

Número de 
Instrumentos 

Jurídicos

Descripción Nota

Quincuagésima 
Novena /2023

CTAA/032/2021 
CTAA/033/2021 
CTAA/035/2021

Permisos de 
Uso Temporal

Nota 
Informativa 

No. 70

Quincuagésima 
Novena /2023

CTAA/005/2023 
CTAA/006/2023 
CTAA/007/2023

Permisos de 
Uso Temporal

Nota 
Informativa 

No. 84

Sexagésima 
Primera/2023

CTAA/008/2023 
CTAA/011/2023 
CTAA/013/2023

Permisos de 
Uso Temporal

Nota 
Informativa 

No. 93

Sexagésima 
Primera/2023

019001140100/001/2023 
DCPI/01/2023
DCPI/03/2023

Permisos de 
Uso Temporal

Nota 
Informativa 

No. 94

Lo anterior, lo hago de su conocimiento con el propósito de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 103 párrafo primero, 106, fracción III, 
116 y 137, inciso a) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, para realizar la carga de los referidos
 documentos en el Sistema del Portal de Obligaciones de Transparencia del IMSS 
(SIPOT).

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 
Lic. Pilar Chávez Ledezma

Enlace en Materia de Transparencia de la 
Coordinación de Conservación y Servicios 
Generales.




